
20772 27 octulii:e 1973 B. O. ílel E.~Num. 258

Art: 4.° - Los tenedores de aceite~' de oliva que sean al
mismo tiempo envasadores, podrán proceder al envasado de
los aceites de oliva que les hayan sido inmovilizados, debien
do dar cuenta Q" la Delegación de Abastecimientos de la pro·
vincia donde radique la industria, quedando. ·los aceites enva
sados sujetoó' a lo que se establece en el artículo sexto.

Art. 5.° Los aceites de· oliva en p6der de comercíantes ma
yoristas o _industriales podrán' ser vendidos a granel por sus
tenedores a industrias o establecimientos autorizados para la
venta al detall de aceites a granel, previa autorización escrita
por parte de la Delegación Provincial de Abaste'cimientos ce·
rrespondiente. Las ventas de estos aceites deberán realizarse
como máximo a los precios indicados en el artículo tercero.

,Art. 6..° Los envasadores quedan autorizados para efectuar
la distribución de las cantidade. de aceites que se les desmo
vilicen por la C. A. T. a sus habituales clientes, dando cuenta
los días 1 y _16 de cada mes 'de· las openiciones que efectúen
a las Delegaciones Provinciales de Abaótecimientos y Transpor
tes de .las provincias donde radiquen,

Los precios a que se deberán vender los aceite~ envasados
serán, COltlo máximo, los que se establecen en el ,artículo se~

gundo.

Art. 7.° Los envasadores vienen obligados a hacer constar-,
de forma bien visible, en las etiquetas o litografías de los en
vases, los datos establecidos en la Circular número 10/1968 ,de
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

Art. a.o La C. A. T. podrá adjudicar las cantidades de ace"ite
de oliva que estime oportunas, tanto'de aceites a granel" como
énvasados, con cargo a las existencias de que disponga cad.a
firma.

Art. 9.° 1. Las Delegaciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes requerirán a las Empresas de sus respectivas
provincias para que procedan al envasado y comercialización de
los aceites 'Conforme a las normas establecidas e instrucciones
que ~iban.· - •

2. En caso de no acceder las Empresas a dicho requerimiento,'
se procederá a la requisa de los aceites conforme a lo estable
cido en el Decreto 2580/1973.

3. Las firmas que cfeseen acogerse a la indemnización pre
vista en el artículo 5.° del Decreto 2580/1973, por estimar que
la venta de 10s aceites a los precios establecidos en el men
cionado Decreto . les ocasiona perjuicios económicos graves, lo
manifestarán expresamente, haciendo constar en ~l acta de re
quisa que desean acogerse a la indemnización prevista.

4.° ' Con aquellas firmas que deseen colaborar en la distri
bución de acejtes requisados se podrá establecer por la C. A. T.
un convenio de colaboraci6n..

Art. 10. Los aIm~areros, almacenistas, exportadores, refina
dores y enva-sadores están obligados a formular declaraciones
a las Delegaciones de Abastecimientos de las _ovincias de 'Su
residencia de las existencias de aceites de oliva, entradas, pro
duccióh, salidas y disponibilil;iades resultantes dentro de las
veinticuatro horas siguientes a· los días 1 y 16 de cada mes.

Art. 11. Se autoriza a la Comisaría General de Abasteci·
mientos y Transportes para dictar, en la esfera de su compe
tencia, laS instrucciones precisas para un mejor cumplimiento
de cuanto se dispone en la presente Orde.n.

Lo que comunico a VV. 11 para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. JI. muchos·· años.
Madrid, 26 de octu1;)re de 1973.'

COTORRUELO SENDAGORTA

lImos. Sres. Comisario general de Abastecimientos y Trans·
port~s y Director general de Comercio Interior!.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
aprueba la norma tecnológica NTE-QLC/1973, ~Cu

biertas lucernarios; Cla'aboyas»,

Ilustrísimo señor,

En aplicación del Decreto 3565/1972, de ·23 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 19-73), a propuesta
de la Direc.ción General de Arquitectura· y Tecnología de la :E:di.
ficaci6n y previo informe del Ministerio de Industria y del Con
sejo Superior dI) la Vivienda,

Este MinisterL ha resuelt_o:

ArtíQl.11o prilr..ero.-Se aprueba provisionalrneri'te la norma
tecnológica de la· edificación, que figura· como anexo de la pre
seI!te Orden, NTE-QLClllf73.

Articulo segundo.-La norma NTE-QLC/,1973 regula las ac
tuaciones de diseño, cálculo, construcción, control, valoración
y mantenimiento, encontrándose comprendida en el anexo de
la clasificación sistemática del Decreto 3565/1972 bajo los epí
grafes de «Cubiertas lucernarios: Claraboyas...

Articulo tercero.-La presente norma entrará en vigor a par·
tir de su publicación en el «Boletín Oficial deL Estado" y podrá
ser utili~ada a efectos de lo dispuesto en el. Decreto 3565/1972,
con excepción de lo esta_blecido en sus articulos octavo y décimo.

Artíc~lo cuartc...-En el plazo de seis meses naturales, conta
dos a partir de },J- publicaciÓn de la presente Ordenen el «Bole
tínOficial del Estado", sin perjuicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las
personas que le crean conveniente, y especialmente aquellas
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla
nificación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacio
nadas con la norma que por esta Orden· se apruebá, poprán
dirigirse a. la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la
Edificación, Sección de Normalizaci6n), señalando las sugeren
cias u observaciones qué a su juicio puedan mejorar el:- conte
nido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.-l. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación,J.L.Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificaci6n propondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la norma que por la presente Orden se· aprueba.

2. Transcurrid(¡· el plazo de un año a partir oe la fecha de
publicaci6n de la presente Orden sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entendere qUE' ha sido definitivamente 'aprobada. a fodos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los de 10s .
artículos octavo y décimo.

Articulo sexto.-Quedan derogada¡;¡ las disposiciones vigentes
que se opongan a lo dispuesto en esta 6rden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de octubre de 1973.

UTRERA MOLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología ~. la
Edtlicación.
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QLC

1. Arabito de aplicaci6n

2. Información previa
De PI'OYllclo

Estructurel

3. Criterio de di"eño

Elemenlos prefabriCados de cerramIento de huecos, pars la lIumlnacl6n de
locales, en cubiertas planas-de pendiente no superior al10 %.

Plantas y secciones del local a iluminar, Indlcendo altura y uso dellecal.
Planta de la cubierta. '

Disposición de los elementos estructurales de la cubierta.

las claraboyas se distribuirán de manera homogénea' sobre- la cubIerta de la
zona a iluminar evitando ~a coincidencia con sus elementos estructurales it
iQualmente cor. las juntas de dila,tación. _ ..

. Cuando la actividad que se realice en los locales a iluminar no preoise proteo.
cióndli...iaa,ción directa de los rayos del sol, se utilizarán cúpulas con trans·
p'arencia nominal de 90 % como las transparentes incoloras. .
En los demás'casos se utilizarán cúpulas difusoras de la luz, con transparen
cia nominal 60, 70 USO %, como las transIÚcidal;3, hlelo. ahumadas y opalinas.
En los locales en que puedan producirse gases y vapores industrlal~s agresi
vos, será. nec:~sario realizar un estudio especia~ de protección' de las
claraboyas.
Cuando pueden producirse efectos de ·succióo sobra la cubierta supt3rlores a
50 ttg/ml segÚn la NTE·ECV: Estructuras. Cargas de Viento, deberá hacerse un'·
estudio especial de la fijación de la claraboya. '
Cuando sean previsibles temperaturas ambiente superiores a 40° e, se emplea

'rén exclusivamente claraboyas con zócalo prefabricado.

Especificación

QLCOO 6 Claraboya
circular con
zócalo .de
fábrica·IHtT

QLC. 7 Claraboya
rectangular
con zócalo
.de fábrica
·kB·H·T

QLC· 8 Claraboya
circular con
zócalo
prefabricado

. ·D·T

QLC· g Claraboya
rectangular
conzécato
prefabrlcado
·A-B'T

QLC·10 Claraboya
rectangular
practicabla
con zócalo
prefabricado
·A·B·r
I '( (37,5) !

51mbolo

o

Aplicación

Se empleará e,cluslvamente cuando sean prevIsibles temperaturas ambiente
no superiores a 40° C.
La altura'H del zócalo sobrepasará, al menos en 15 cm. la Última capa del
acabado ,de cubierta.
Requiere mano de obra más cuidada que la claraboya rectangular p'ara el re-
planteo de! hueco y la ejecución del zócalo. .

Se empleará exclusivamenre .cuando sean previsibles temperaturas amBiente
no superiores a 40° C. .
La altura H del zócalo sobrepasará, al menos en 15 cm J la últimfi capa del
acabado de cubierta•

Se empleará preferentemente y siempre que sean previsibles temperaturas
ambiente superiores a 40" C.
Requiere mano de obra más 'cuidada que la rectangular para el replantea del
~ueco bI acabado del zócalo.

Se empleará preferentemente y siempre que sean previsibles temperaturas
ambiente superiores a 40° C. - .

.Se empleará siempre que se requiera ventilación regulsbie por claraboya.

COU 69.024.92



20774 27 octubre 1973 B. O. del E.~Núm. 258

•
4. f?lanós de obra

QLe-PhmtIl.

QLe.Seccione.

QLe-Oetllll••

5; Esquema

Escala

EnJa planta de cubiertas se representarán por su slmbolo todas las 1:100
clarab0,Y8s c.'on su-situación detallada y se numerarán.
Se acampanará una relación· de las 'especif,icaciones que corres~
pendan 8 cada elemento numerado con elvalor-numérico dado a
sus parámetros. .
En la planta de estructura de cubierta se situarán 1:1 acotarán "los
huecos correspondientes.

Se representarán sobre secciones generales del edificio la situación 1:100
detallada de fas claraboyas.

Se· representarán gráfi:Camente todos los detalles de eiementos pa- 1;2(\
ra los, cuales no se habla adoptado o noexlsta e$pecific~ción NTE.

QLC·I-- ~-+--:-

"'--_..._-------, ., .,,,,,,,., .

I1: _
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~
_.'.'QLC
1973

1. Cálculo de claraboyas

Coeficlellle a

La superficie total e de claraboyas se calculará en función de los coeficientes
~ y b y de la superficie S a iluminar del local:

C=a.b.J?.
. 100.

Conocido e las Tablas 2 y 3 permiten obtener el número de claraboyas para
cada modelo tipificado. .

Se determina por las coordenadas geográficas dei.emplazarniento en el mapa
IIdjunto•
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.. ~E

1/

:>
~~ .,.1lI

Mu. ":(""

eo.flcI•.,t. b

! (37,5) ! ,

Se obtiene en la Tabla ,1 apartir del tipo de local a i1uniinar, la transparencia
nominalT de la cúpula, la limpieza del ambiente en 'eJ" interior del local ,bl la
altura de éste medida desde el sue'fo hasta-la base de la cúpula.
El ambiente del local se considerará limpio cuanqo en él no ·se produzcan ha
bitualmente humos. vf1pores O polvo; en caso contrario el ambi-ente se 'consi-
derará sucio.. .

CDU 69.024,92
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W
Altura

del local

.'1/
... Tipo de local ~ Transparencia '\. Ambiente ":'-,.
"j' 7 nomInal T 7 del local 7 b .

TIpo ... ,.....

I!!.n.p....ncla Ambiente Altura delloc'.len m.
nominaIT ... % del local 2,5 . 3,0 3,5 4,0 5,0 1,0 7,0 8,0.

Locales ~ue requieran un nivel de llO Limpio 3,8 3,1 2,7 2,5 2,5 2,8 3,1 3,4
'lIuminacl n de 100 lux, como: 'vestr~ .Suellr' 5,2 4,2 3,4 3,1 3,2 4,0 5,0 ~,2
bulos de viviendas, pasillos, cuartos
de bano, garajes y almacenes. 80 limpio 4,1 3,4 2,9 2,7 2,7 3,0 3,4 3,8

Sucio 8,0 4,7 3,7 3,4 3,5 4,4 5,6 5,8• .

70 Limpio 4,8 3,8 3,2 2,9 2,9 3,4 3,9 4,5
Sucio 5,5 5,1 4;0 3,8 3,9 5,0 8,4 7,9

80 Limpio 5,2 4,2 3,4 . 3,1 3,2 4,0 5,0 8,2. Sucio 7,1 5,7 4,4 3;8 4,3 5,7 7,4 9,4

.

locales Que reQuieran uh nivel de llO limpio 7,2 5,2 5,4 5,0' 5,0 5,8 8,2 , 5,8
iluminación de 200· l,ux, como: esea· Sucio 10,2 8,4 8,8 6,2 . 8,4 8,0 10,0 12,4
leras, cocinas, dormitorios, cuartos
de estar, bibliotecas, vestrbulos de 80 limpio 8,2 8,8 5,8. 5,4 5,4 8,0 6,8 7,8locales pLiblicos, 8rch¡vo~, museos y
areas de trabajo de poca precisiOn, Sucio 12,0 9,4 7,4 6,8 7,0 8,8 11,2 13,8

70 lInmio 9,2 7,8 8,4 5,8 5,8 8,8 7,8 9,0
Sucio 13,0 10,2 8,0 7,2 7,8· 10,0 12,8 15,8

ea Limpio 10,4 M 8,8 8,2 6,4 '8,0. 10,0 12,4
Sucio 14,2 11,4 8,8 7,8 8,8 11,4 14,8 18,8

\

•
Locales que .requieran (m nivel de llO Limpio 10,8 9,3 8,1 7,5 7,5' 8,4 9,3 10,2
Jluminación de 300 .Iux, como: 'Come~ Suelo 15,8 12,8 11,2 9,3 9,8 12,0 15,0 18,8
dores U salones de hoteles, resta"u-
rantes,cafeterfas,y bares. gimnasios, 80 limpio 12,3 10,2 8,7 8,1 8,1 9,0 .1,0,2 11,46re.. de trabajo de precisiOn media, Sucio 18,0 14,1 11,1 10,2 10,5 1.3,2 18,8 20,4

N Limpio 13,8 11,4 9,5 8,7 8,7 10,2 11,7 13,5
Sucio 19,5 1~,3 12,0 10,8 '11,7 15,0 19,2 23,7

50' Lim.pio 15,8 12,8 10,2 9,3 9,5 12,0 15,0 18,8
Sucio' 21,3 17,1 13,2 11,4,12,9 17,1 ,22,2 28,2

Loeal~, que requieran un nivel de llO Limpia 18.0 15,5 13,5 12,5 12,5 14,0 15,5 17,0
iluminación de 500 lux, como: 'esta· Sucia 28,0 21,0 17,0 15,5 18,0 20,0 25,0.. 31,0
blecJmlenlos comerciales, salas ,de
conferencias. aulas, laboratorios y í!O limpio 20,5 17,0 14,5 13,5 13,5 15,0 .17,0 19,0'reas de iluminación localizada para Sucio 30,0 23,5 18,5 17,0 17,5.22,0 28,0 34,0lectura. '

70 'Limpio . 23,0 19,0 15,0 14,5 14,5 17,0 _19,5 22,5
Sucio 32,5 25,5 20,0 18,0 19,5 25,0 32,0 39,5·

.
80 limpio 28,0 21,0 17,0 '15,5.16,0 20,0 25,0 31,0

Sucio 38,5 28,5 22,0 19,0 '21,S' 28,5 ~7,O 47,0

,Areas loc.aljz,a.das que requieran un 90 limpio '27,0 23,3 20,3 18,8 18,8· 21,0 23,3 '25,5
nivel de iluminación de 750 lux, como: Sucio 39,0 31,5 25,5 23,3 24,0 30,0 37,5 46,5
salas, de dibujo, escaparates lJ zonas.
de trabajo de precisiOn. 80 "limpio 30,8 25,5 21,8 ,20,3' 20,3 22,5 25,5 28,5

Sucio· 45,0 38,3 27,8 25,S 26,3 33,0 '42,0 51,0

70 limpi6 34;5 28,5 24,0 21,8 21,8 ,25,5 29,3 33,8. Sucio 48,8 38,3 30,0 27,0 29,3 37,5 48,0· 59,3

60 limp¡·o 39,0 .31,5, 25,5 23,3 24,0 '30,0 37,5 '48,5
Sucio '53,3"· 42,8 33,0 28,5 32,3 42,8 65,5 70,5
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EJ . Cubiertas lucernarios

~
3

ClaraboyasNTE 'QLC
Cálculo Sky/ighls. Ca/cb/ation 1973

rabia 2 Superficie e de claraboyas reetangulllfes

Dimension••
A B Superficie e d. dar.boy•• In mi-cm

'IV OOX 00 0,36 0,72 1,06 1,44 1,00 2,19 2,52 2,86 3,24 3,00
~ DimensIone' 7 Superficie de- ,

A B claraboyas 70X 70 0,49 0,98 ),47 ',96 2,45 2,94 3,43 3,92 4,41 4,90
'l/

90X 60 0,54 1,08 1,62 .2,16 2,70 3,24 3,78 4,32 4,86 5,40Número de.
'c:laraboWas

OOX 80 0,84 1,28 1,92 2,56 3,20 3,84 4,45 5,12 5,76 8,40

l00X 70 0,70 1,40 2,10 2,80.- 3,50 4,20 4,90 5,60 6,30 7.(50

90X 90 0,61 1,62 2,43 3,24 4,05 4,86 5,67 5,48 . 7,29 8,10

100 X 100 1,00 2,00 3,00 4,00 5,00 6,00 7/::~. 8,00 Il,OQ 10,00

120 X 90 1,08 2,16 3,24 4,32 5,40 5,48 7,55 8,84 9,72 10,80

120 X 120 1,44 2,88 4,32 5,76 '7,20 8,84 10,08 . 11,52 12,98 14,40

150 X 100 '~50 3,00 4,50 6,00 7,50 9,00 10,50 12,00. 13,50 15,00

11iOX120· 1,80 3,60 5,40 7,20 9,00 10,80 12,00 14,40 16,20 18,00

Nl1mero d. 1 2 3 4 5 5 7 8 11 10claraboyas

1
rabia 3 Superlicie e de claraboyes circulares.,

D¡'m'.tro
Superflci. e d. oIer.boy•• en mi

D en cm

"IV' 60 0,28 0,57 0,85 1,13 1,41 1,70 1,98 2,26 2,54 2,88
~,PI'metro

~
Superficie de

. D claraboyas 70 0,38 0,77 1,15 1,84 1,92 2,31 2,69 3,08 3,46 3,88
'l/

4,02 5,03N\1mero de ' 80 0,50 1,01 1,51 2,01 2,51 3,02 3,52 4,52
cla~boy.s

90 0,84 1,27 1,91 2,54 3,18 M2 4,45 5,09 5,73 6,38

100 0,79 1,57 2,38 3,14 3,93 4,71 5,50 6,28 7,07 7,85

120 1,13 2,26 3,39 4,52 5,65 6,79 7,92 9,05 10,18 11,31

Número d. 1 2 3 4 5 6 7 8 9' 10clarabo)'••

•oc:•.....
lU Datos

~ 2. Ejemplo
i
~
.!!

. t>...
o
.~

el
1;;.¡:

:s
CIjSfB 1(37.5) I

local Industrial en Vlch de 10 mX 32,5 mi
para trabajos de precisi6n media. .

Cópula Incolora de transparencia noml·
nal !I) %.

Ambiente del- local:' suelo

Altura del local: 5 m•

Tipo de claraboya apropiado por la sepa·
ración entre neryjo~ del forjadO de ~ubier'
tao aoxeo.

2

C08frclenfe, a: 0,02

Coeficiente b: 10,5

Superficie S a Iluminar:
S =10 X 32,5 = 325 ml ,

e = 0,; X 10,!5 X :=3IJ,7mt

Número de claraboyasl
«J claraboyas 00 X ea l 25,8
8 clar~bol:las ea X BO : 5,1

46 clarabo~as 00 X 80 e=~t

COU 69,024.92
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NTE
Construcción

l. Especificaciones
QLCo1 Cúpula circul...·D·T

CubIertas Lucernarios

Claraboyas
Sky"ght~ Consvucljon'

4

1973

-D. material sintético termoestable.
Impermeable e inalmra'ble a los ageW
tes atmosféricos.
El sistema de fijación Incluirá una
arandela de goma de 5 mm de espe~

;;or·mfnimo Us,erá estanco a lalluv1.8.

'O en cni: 60 60 90 100' 1~
Se consideran las siQuientes transo'
parancias
Transparencia 60-6970-7980-8990-99
real en %

Transparencia 60 90
nominal Ten % 60 70

Deberá tener concedido el- corres 4

pondiente Documento de Idoneidad
Técnica con indicación d.e la trans~

p4rencia nominat T.

10
+"0.5

I -

De mate.rlal slnMtico tel'tnoestable.
Impermeable-e inalterable a los agen·
tes atmosféricos.
El sistema de fijacióníncluirá una
arandela de goma de 5 mm de espe~ _
,sor mtnimo _y-será estanco a ~a lluvia.

A en cm: 80 70 80 90 90)00 100 120 120
B en cm: 60 708080 90 70100 90 120

Se consideran las siguientes trans
parencias

Transparencia 60-69 70079180089 90-99
real eA % .

CDU'69,024,92

Transparencia 60 70 SO 90
nominal T en % 4

Deberá tener concedIdo el corres
pondiente Documento de Idoneidad
Técnica con indicación de la trans
parencia nominal T.

A ,'ºi

j"~!"
i'º1 Á 1"1
Se:cCton

1(37,5)f

...... tktlijacipn

QLCoZ Cúpula ractangular ·A·a·r

I
•

J
J!
.;

1
== eliSIa
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QLC~3 Cúpula circular sobre zócalo prefabricado-D·T Cúpula y zócalo de material sintético
termoestable.
Impermeable e inalterable a los agert..
tes atmosféricos.
La superficie interior del zócalo será
lisa, clara y brillante para facilitar la
reflexión de la luz. I

El sistema de fijación de la cúpula al
zócalo, llevará interpuesta una aran
dela de goma de 5 mmde espesor
mfnimo y será estanco a la IJuvia.

D en cm: 70 80 90 100 120
Se consideran las siguie.ntes trans- .
parancias.
Transparencia 00-69!70"79 80·89 90·99
real en %

1·
'1 10 o

s..c,... _lO'"
Transparencia 60 70 80 00
nominal T en %
Debérá tener concedtdo el corres
pondiente Documento de Idoneidad
Técnica con indicaci6n ,de la trans
parencia nominal T.

OLC-4 Cúpula rectangular sobra zócalo prefabricado-A·BlT Cúpula y zócalo de material sintética
termoestable.
Impermeable e inafterable a los agen..
tes atmosféricos.
la superficie interior del z6calo será
lisa, clara y b'rillante para facilitar la
reflexión de la luz.
El sistema de fijación'.de la cúpula al
zócalo¡ llevará interpuesta una aran
dela de goma' de 5 mm de espesor
mroimo U será esta'nco a la lluvia.

A en cm: 70 80 90 100 100 120 120 150 150
B en cm: 708090 70100 90120100120
Se consideran las sfguie,ntes trans
parencias

Transparencia eO-6Q 70-79 80-89 90-99
real en %
Transparencia 60 70 80 90
nominal T en %

Oeberá tener concedido el corres..
pondiente Documento de ldoneldad
Técnica con ind.ca.ci6n de la transpa
rencia nominal T.

OLC-5 Cúpula rectangular practicable sobre zócalo
prefabricado·A·B·T

I 10

~íOQ

AoB .0

CúpuJa ~ zócalo de material sintético
termcestable.
Impermeable e inalterable a 1,05 agen·
tes atmosféricos. "
La superficie interIor del zócalo será
lisa, clara y brillante para facilitar la
reflexión de la luz.
Cerco rrgido solidario a la cúpula con
burlete de goma para cier:re hermé
tico eon el zócalo.
El ~istema de fijación de la cúpula
al cerco llevará interpuesta una aran..
dela de goma de 5 mm de espesor
mfnimo y será estanco a la lluvia.
Llevará un dispositivo de apertura
aceionable desde el interior del local
que permitirá graduar la apertura de
la claraboya y dejarla fija en la pO·1
sici6n deseada.

A en cm: 7080 90 100 100120 120 150 150
Bencm:708090 70100 90120100120
Se consideran las siguientes trans
parencias

Transparencia ea-6Q 70-79 80-89 90-99
real en %
Transparencia 60 70 80 90
nominal T en %
Deber.á tener concedido el corres..
pondiente OoclJmento de Idoheidad
Técnica con indicación de la trans
parencia nominal T
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5

QLC

Qíc-e Cleraboya circular con z~calo de fábrlca-D·H·T

\

Cúpula circular. Se fijará a
los tacos dispuestos en él z6·
calo. interponiendo las aran
delas de goma.

Zócalo de altura H de ladrillo
hueco sencillo recibido con
mortero de cemento P·350 dé
dosificación 1:6, formando
juntas de 1 cm de espesor.
Enfoscado mae,streado y fr!l"
tasado' de 1 cm de espesor
por ambas caras del zócalg.

Taco de fijación de· material
sintétlco colocado en el z6· .
-calo. de fábrica.

Membrana impermeabilizan 4

te' con lámina de superficie
8utoprotegida bordeando el
¡ócalo hasta la car'a interior,
Solapará 30 cm sobre la
~~~~rt~~abiIiZaCjÓn de la

OTH

QAN·l

OLC·l

RPE·7

RTé'2

i
1I

1 .

--'-'
~
~:
i

CllC-l -------

RTCoZ __.J.':j.

•QTT.. ---,lIHIIU
ClAN-1 .....---1

I'ltl'ltl

QLC·7 Claraboya reclangulaF con z6calo de fábrice-A·B·H·T

CDU 69.024.92

Cl'ipula rectangurar. Se fijará
a los tacos dispuestos en
el. zócalo Interpon¡~ndo las
~randelas de goma.

Zócalo de altura H de,ladrilla
hueco sencílloreeibido con
mortero de cemento P·350 de
dosificaci6n· 1:6, fo·rmandQ
luntas de 1 cm de espesor.

Enfoscado maestreado yfra
tasado de 1'!=:m de es'pesar '
·por ambas caras del z6calo.

-Taco de fijación de material
sintético colocado en el z6-,
calo de fábrica,

Membrana impe,cmeabilizan
te con lámina de superficie
8utoprotegida bordeando ~l
z6calo hasta la cara interior.
Solapará 30 cm. sobre la
ImpermeabiUzacióri . de la
.cubierta, . _

OLC'2

RPE·7.

Qml

QAN·l

,RTC·2

H

PI.nl.

Ir
. ~

r
íia..-......---.:...¡il·-'-·-~--,_·_·_·

••• I

I (37.5lJ

•

m-r ---f.:1

QTT-e ---ll+lln
ClAN-1 ----1

QLc·a -------
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QLC·3 Cúpula circular sobre zócalo
prefabricado. Se fijará a la
cubierta con clavos separa
dos 300m.

QAN·l Membrana impermeabilizan
te con lámina de superficie
autoprot.egida bordeando el
zócalo hasta la pestaña su
perior. Cubrirá los clavos de
fijación y solapará 30 cm
sobre la impermeabilización
de la cubierta.

Aludo

I

I

II

~---.,-.---.j~._.- ..-.-.-._l
o I

....1611

QAN·l----'-

QLC·3------,/.... .'

QLe-8 Claraboya circular con zócalo prefabricado.D·Y .

Cúpula rectangular sobre ~6.
calo prefabri~ado. Se fijara
a la cubierta con clavos".'
parados 30 ém y s,lempr. uno
en cada esquina.

Membrana Impermeabilizan·
te con lámina de superficIe
autoprotegida bordeando el
zócalo hasta la pestana su·
perior. Cubrirá los clavos de
fijación y solapará 30 cm
sobre la Impermeabilización
de la cubierta, .

QLC·4

QAN·l

15

I

~

~----__J~-.-.---._._.-

QLC.•----~--.,,;,,~~-r--

QLee Claraboya rectangular con zócalo prefabricado;kB-T

OAN·l----

A.a
IIcci6n Alzado'

"

• Planla
QOla, ",cm

...,,...,,._.-

o
·0

..

_·...,....-.--·_·_·11·..........·_·
1I

r
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~i
QLC

1973

QAN·l

QlC·5· Cúpula reclangular practica
ble sobre zócalo prefabrica4

do. Se.fljar5a la e.ubierta Con
clavos ~eparadas 30 cm.y
siempre uno 13n cada esquina

Membrana impermeabilizan.
te, con lámina de superfic·je
8utoprotegida bordeando el
zócalo hasta la pestaña ·su·
perler. Cubrirá los clavos de
fijación y sólapará 30 cm
sobre la imp'ermeabilLlación
de la cubierta. . .

Planta
colas en cm

Aludo

',-,,..,,,_._-

o

é.--__---JL_._._._,_.~.~
"'os '1

--'--~-.~o_'-r'-'-'

1I

r

QI.C••----_-,I-

....1611

OLC~.1D Claraboya rectangultli' practicable con tócalo
- prefabricado-A-B·r

.QANo'--~-

2; Condiciones de seguridad en el trabajo

CDU 5M24.92•

Se suspenderán los trabajos cuandó l!Kisl~ IlUYi~. nieve o vienlo slIperlor a
60 km/h; en esl~ últiino.caso se retirarán los materiales y herramientas que
puedan desprenderse. _", .
Se taparán con jablas todós los huecos de cubierta donde no se hayan colo·
.cado aún las claraboyas.,
Se cumplirán además todas las dlsposlcion'es generales que sean de apllca~
ción de la Ordenanza 6eneral de Seguridad e Higiene en el Traliajo.

o

L-.....l.-'I(3:::;7'::.L5),Lf---JL.J

OLC·S- Claraboya circular éon
zóéalo de f;ibricil-D'H-T

~...
_ las especific!cionesQlC·7;QlC·8. Qi.C·g UQlC·10, cumplirán Iguales condiciónes de seguridad en el trabajo que QLG'6o

••
'1
.!!
-3 .
.!

i
~

CI/Sf6·



B. O. ñel E. Num.258 27 octulire 1973 20783

Control

a
NTE

Cubiertas Lucernarios

Claraboyas
Skyligh/s. Con/rol

!:! .. 7

QLC
1973

1. Materiales '1 equipos de
.. origen industrial .

los materiales y equ1pos de origen industrial deberán cumplir las condiciones
funcionales y de calidad fijadas en las ,NTE as[ como las correspondientes
normas y disposiciones vigentes relativas a fabricac.ión y cO[ltrol industria! o.
en su defecto,las normas.UNE que se indican; ._

Especificación

OLe· 1 Cúpula -drC\llar

OLe- 2 Cúpula rectangular

Ole- 3 Cúpula circular sobre z6calo prefabrl.
cado'

OLe- 4 ClÍpula rectangular sobre zócalo pre.
fabricado _

OlC··5 Cúpula reclanQular pracli'cabfe.sobre
Zócalo prefabricado.

Normas UNE

UNE ~; 5:m2¡ 53025; 53026¡ 53021/ 53028¡

UNE !53021¡ 53022; 5:m5j 500'26;53027; 530281""'" -
UNE-= 53922; 53)25.53026; 53027; 53028;

UNE =; 5:IJ22¡ ~¡ 53026¡53027, 53028;

UNE=¡ 53022; 53025; 5..»26; 53027¡ 53029,

CUB(ldo el materiat o equIpo !legue a obra con Certificado de Origen Industrial
que acredite el cümplimiento de dichas condiciones, normas y disposiciones,
su recepción se realizará comprobando. únicamente, sus caracterlsticas aoa-
rentes. -

Controles Número de Condición de no aceptación
• realizar controles automatica '

Replante!, de huecos Uno cada Variación supe¡ior a 2 cm
10 huecos

Ejecución del zócalo Uno cada 10 Ejecución distinta a la especificada
claraboyas

Altura del zócalo Uno cada 10 Variación superior -a 2~cm
ctaraboyas .

Ejecuéión distinta a la especlfleadaImpermeabilízaci6n Uno. cada 10
claraboyas.

Cúpula Uno cada Se er¡,cuentra dañada
claraboya

fijación al zóceló Uno cada 10- Fijación deficiente
claraboyas

Replante,o de huecos Uno cada Variación sURerior a 2 cm
10huecos

Ejecución del zóc.lo Uno cada 10 Ejecución distint.... l. especlflcadll
claraboyas·

Altur. del zóc.lo Uno cada 10 Variación superior a 2 cm
claraboyas

lr:npermeabilización Una cada 10 Ejecución distinta • l. eSpecificada
clarabobjas

Cúpuia Uno cada- Se encuentra dañada
clarabobja

fij.ción .1 zócalo Uno cada 10 fJJaci6n defIciente
clarabobjas

Ropl.nteo de huecos Uno cada Variaci.6n superior a 2 cm
10 huecos

CI.raboy. Una cada Se encuentra dañaqa
clarabobja

FIJación. l. cubiena Uno cada 10 fijación deficiente
eIarabo ~ as

Impermeabilización Uno cada ·10 Ejecu<;ión di,tint•• l. especificada
clEuabo\:las

J CDU 6Q.024.92
I (37.5J!

QLC-8 Clara.boya circular
Con "Zócalo
p'afabrlcado-D·T

QLC-6 Claraboya circular.
con zócalo de
fébrica-D'H'T

2. Control de la ejecución
Especifiéación

•oc•
~w

QlC-7 CIar.boya rectangular
eon zócalo de
fábrlca-A-If'H'T

•."
C
ti.;:
:>
.!
ti
."

t
'c
i

CllsfB
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Esp~lficaclÓII

QLe- • Claraboya rectangular
~n zócalo prefabricado
-A-B-T'

OLe-tO Claraboya rectang~lar

practicable con zócalo
pr~ricacro·A·B·T

3; Criterio de mediciólJ

Controles Número de Condición de no aceptación
a realizar controles automática "

Replanteo de huecos Un<>'cada Variación superior a 2 cm
10 huecos

Claraboya Uno cada Se encuentra dañada
claraboya

fijación a la cubierta Uno cada 10 Fijación deficiente
claraboyas

ImpermeabilizaciQn Uno cada 10 Ejecución distinta a la especificada
claraboyas

Replanteo de huecos Uno cada Variación superior a 2 cm
10 huecos

Claraboya Una cada Se encuentra dañada
claraboya

Dispositivo de apenu, Uno cada 10 funcionamiento deficiente
ra claraboyas

fijación a la cupierta Uno cada 10 Fijacjón deficiente
claraboyas

Impermeabilización Uno cada 10 Ejecución 'distinia a la especiftcada
claraboyas

OLe- • Claraboya circular .
con zócalo de f'brica
-IHI'T

OLe- 7 C¡arabciy~ rectangular
con zócalo de fábrica
-kBit·T .

OLé- 8 Claraboya circul.r
con zócalo
prefabricado-D.T

QI,.e- 9 Claraboya rectangular
con zócalo prefabricado
-,..&oT

OLC-I. Claraboya rectangular
practlcable con zócllllo
Drefabrlcado -A.&-T

Unidad ele medición

ud

ud

ud

ud

ud

Forma de medición

• Unidad.completa coloc'ada.

Unidad completa colocada.

Unidad completa colocada.

Unidad completa colocada.

Unidad completa corocada.
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NTE
Valoración

Cubiertas lucernarios

Claraboyas
Skylights. Cosl

!:!__ QLC
1973

1. Criterio de valoración, la valMación de cada especificaci6n se obtiene sumando 10$ productos de
los precios u'nitarios, correspondientes a las especificaciones recuadradas
que la componen por sus coeficientes de mediciónsustitul'dos los parámetros
por sus valores numéricós en centímetros.

En los precios unitarios irán Incluidos, además de los conceptos que ,se ex
presan en cada caso;' la mano de obra directa e indirecta Incluso obligaciones
sociales y parte proporcional de medios auxiliares.

La valoraci6n dada se referirá a la ejecucl6n material de la unIdad completa
terminada.

Especificación Unidad Precio
unitario

Coeficiente de medición

QLe- 8 Claraboya circular
con zócalo de fábrica
-l).H·T

Incluso recibido de tacos IJ membra.
na impermeabilizante.

ud

ud

m'
m'

ud

m'

OLe ·1

OTT -6

, RTC ·2

OAN-1

1

H (3,14·0+22)
10.000

H(6,26'0 +44)
10.000

4,6·0
TliO
O (3,14·H+116)+44H+l.6!lO

10.000

QLC· 7 Claraboya rectangular
con zócalo de fábrica
-A·B~'l·1

Incluso recibido de tacos ~ membra
na impermeabilizante.

ud

ud

m'

ud

m'

OLC ·2 1 1

OTT -6 I H (A+i,\+14)
MOO

RPE ·7 I H (2A+2 B+26)
6.000

RTC -2 r
A+B
2Q

OAN·1 I H (A+B+26)+37 (A+B)+l.000
6.000

COU 59.024.l12

l'

1,6·0
TliO

1

A+B
100

1

A+B
100

OLC ·3

OAN·1

OLC -4

OAN-1

I OLC·5 I
[§fTJ

ud

m'

ud

m'

m'

ud

ud

úd

ud

t. ](37,5)!

QLC. 9 Claraboya rectanllular
con zócalo prefabricado
·A·B·I

Incluso fijación de.cJavos y recibido
de membrana imp~rmeabJlizante.

QLC-l0 Claraboya rectangular
practicable con zócalo
pr.fabricado .A·B·1

Incluso fijaci6n q'e.clavos y recibido
de membrana impermeabilizante.

QLC- 8 Claraboya circular
con zócalo
pr.fabricado'D.1

Incluso fijación. de clavos y recibido
de. membfana impermeabilizante.

.,..:•".•...
•
i
~
;;
~

•....
~
~
'c
~

CI/Sfa
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2. Ejemplo

QLC- • Claraboya r.ctang~r
con zócalo prefabrlélldo
....80.80

27 octubre 1973 B. O. ael E.-NÚm. 258

D.- 14-80 cnt
B~8)cm

1-fll"

Unid... Precio C...ftclOft" .....10 Co.flerentio
"'¡Iorlo de_dlclón unitaria de .....icl6tl

ud IOLe .41 x 1 l1li: 2.020,00 X 1 = 2.8,00'

m2 lOAN"! x A+B 150100 8>t8I = 2-40,00
'ToO .. X 1iJlf"

Tolor PIs/ud·~ 2.888.00
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Mantenimiento

27 ncfu'6re 1973

Cubiertas Lucern"rios

Claraboyas
Sky/igh/s. Main/enance

20787

r:!__ Q1C
1973

1. Criterio dé
mantenimiento

Especificación

QLC. 8 Claraboya circular con
zócalo de fábrica·D·H·T

QLCo 7 Claraboya recta"gular
con zócalo de fábriCII
·A-8otH

QLCo a Claraboya circular con
zócalo prefabricado
-D-T

QLC· 9 Claraboya rectangular
con zócalo prefabricado
·MH

QLColO Claraboya rectangular
practicable con zócalo
prefabricado-A-B·T

•

Cuando el local e iluminar por claraboyu tenga que destinarse e usos que
produzcan gases o vapores que puedan dañarlas. se estudiara el posible efec·
te nocivo sobre aquellas y si procede, las medidas de protección,

Utilización. entretenimiento y cons.rvacl6n

Cada 2 anos se comprobará el estado de la cOpula, de la membrana Imper.
meabilizante y de Jos elementos de sujeción. Se repararan Jos defectos
encQntrados.

,
Cada·2 anos se comprobará el estado de la cOpula, de la membrana impero
meabilizante y de Jos elementos de sujeción. Se repararan los defectos
encontrados, '

Cada 2 años se comprobará el estado de la claraboya. de la membrana impero
m..abilizante y de los elemento~ de sujeción. Se repararan Jos defectos
en·contrados.

Cada 2 años se comprobará el estado de la claraboya, de la membrana impero
meabilizante y de los elementos de sujeción. Se repararan los defectos
encontrados.

Cada 2 años se comprobará el estado de la claraboya, del disposilivo de apero
tura, de la membrana impermeabilizante iJ de los elementos de sujeción. Se
repararan los defectos encontrados.

..
I
.!!..
'V

j
so
lE

CIjSfB 1-I.",{3;;.;;7.5:.:.J), -'---' CDU 69,024.92


